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Ciudad de México a ocho de marzo de dos mil veintiuno ------------------~~-----~--------------------------------------------- ' • \t.! lt: ------- -------·----------·---- ---------------------------------~----~---------·-·--------------·---------------------- 
AL C. !VAN ALEJANDRO PAZ ESTRADA EN SU CARACTER DE REPIIJ:SE~}rANTE LEGAL, Y/O RESPONSABLE, Y /O 
OCUPANTE, Y /O ADMINISTRADOR DEL ESTABLECIMIENTO MER~AN"Á:.L CON RAZON SOCIAL "OPERADORA Y 
PROCESADORA DE PRODUCTOS DE PANIFICACIÓN", S.A. DE -<,C.V.,~.'''C.ONOCIDO COMERCIALMENTE COMO 
"DOMINO 'S PIZZA", U~ICADO EN AVENIDA SANTA LUCIA, Núr.WRO ~043, LO~LES 01, 02 Y !)3, COLONIA 
COLINAS DEL SUR, CODIGO POSTAL 01430, DEMARCACION 't.fRRÍjORIAL ALVARO OBREGON, EN ESTA 

=~~~~~-~:-~-~~-=~~-=====================================================~==~%====t========================================== 
Visto para resolver el estado que guarda el Procedimiento Administrativo ~e cllificación de Acta de Visita de Verificación, 
radicado en el expediente DVNEM/465/2019, lnstaurado al Establecimie1~0 ~~rcantil con razón social "OPERADORA Y 
PROCESADORA DE PRODUCTOS DE PANIFICACTON", S.A. DE C.V., conoqdo ~mercialmente como "DOMINO 'S PIZZA", 
ubicado en Avenida Santa Lucia, número 1043, Locales 01, 02 Y 03, ~Joriit Colinas del Sur, Código Postal 01430, 
Demarcación Territorial Alvaro Obregón, en esta Ciudad de México, por ello séJ?niir~n los siguientes:---------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------L---t------------------------------------------------ ~ "'" -----------------------------------------------------------R E S U L T A N D O S-----~---+:--------------------------------------------- . ttJ; . t; .. _. ,. ., __ ~;;-·t---------- .. --------------------·-------- 
PRIM ERO. Con fecha tres de diciembre del año dos mil diecinueve, se em~· 6 Jaf()rden de Visita de Verificación número 
DVNEM/465/2019, relativo al Establecimiento Mercantil con razón social "OPE D,0~ Y PROCESADORA DE PRODUCTOS DE 
PANIFICACION", S.A. DE C.V., conocido comercialmente como "DOMINO 'S PI . /, l]i!bicado en Avenida Santa Lucia, número 
1043, Locales 01, 02 Y 03, Colonia Colinas del Sur, Código Postal 01430, Demafrc:4,tión Territorial Álvaro Obregón, en esta 

=i~~~--~~-~~:~=========================================~================~==--=\t===================================== 
SEGU,NOO. Co~ fundamen~o. en lo ~ispue~o por lo: artí~ulos 31 fracc~ón ~' 32~~~~ción VIl1 Y 74 de I~ L,ey Orqánlca ,de 
Alcaldías de la Ciudad de MexíCo-, el L1c; Raul Reyes Díaz, Director de Venflcaclon Adlirnstratlva en la Alcaldla Alvaro Obregon, 
comisionó con fecha tres de diciembre del año dos mil diecinueve, a la C. Tania cci¡tero Barroso, Personal Especializado en 
Funciones de Verificación, del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Fe®al, asignados a esta Alcaldía, para que 
en cumplimiento a la Orden de Visita de Verificación del mismo día, llevara a cabo é~ al Establecimiento Mercantil citado en 
el Resultando Primero de esta Resolución, para lo cual se constituyó en dicho domiciÜ1~· 1 dfa cuatro de diciembre del año dos 
mil diecinueve, siendo las trece horas con trece minutos, Identificándose con crede~~ia \con fotografía con número de folio S 
0034, expedida a su favor por la Directora General del Instituto de Verificación '-4:'d 15iistrativa de la Ciudad de México y 
preguntando por el %itular, representante legal, encargado u ocupante para atender tá dilil encia, entendiendo la misma con el 
C. 1 • quien dijo tener el carácter de encargado del Establecímlento Me ntil visitado y tener la capacidad 
jurídica para atenderla, quien se identifica con licencia para conducir, folio númer quien se le hizo saber que 
el objeto y alcance que amparaba la Orden de Visita de Verificación, tendría la fin;~lidad . , Verificar que el Establecimiento 
Mercantil cumpliera con las disposiciones y obligaciones que prevé la Ley de EStablecim~ntos Mercantiles Vigente en el 
Distrito Federal (sic) hoy Ciudad de México y demás disposiciones jurídicas. Acto se@ido se lii,~ollcitó designar dos testigos de 

ist . . b . ' testl <! • as: encra, sm nom rar rnngun go. --------------------------------------~.;---------.s~------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------~.l'-----------.li-------------------------------- 
Hecho lo anterior, se le solicitó al C. exhibir los documentos ~lacionadoJicon el objeto y alcance de Ja 
Orden de Visita de Verificación, a Jo cual dicha persona no exhibió la documei{t.ación, con Ii).s cuales acreditara su legal 
funcionamiento, por ello el. Personal Especializado en Funciones. de Verificación de~nstituto de 'rificación Administrativa del 
Distrito Federal asignado a esta Alcaldía, ingreso al establecimiento mercantil a re~lzar una Inspe~ción Ocular del lugar, para 
hacer constar las observaciones que se encontraron en el Jugar, circunstancias que¡ se tienen por reproducidas en la presente 
resolución como si fueran literalmente asentadas.-------------------------------~~---------------~ -------------------------- ,,,.. -e- ----------------------------------------------------------------------------------------i';-----------------~--------------------------- 
En cumplimiento a lo previsto en los artículos 104 de la Ley de Procedimiento AtÍtninistrativo, y 7 '(Jt la Ley del Instituto de 
Verificación Administrativa ambas de la Ciudad de México, se le hizo saber aj encargado del IÚ~r, que podía formular 
observaciones al Acta de Visita de Verificación y ofrecer pruebas en relación a losliechos contenidos a·- ésta, o bien, el Titular 
del Establecimiento Mercantil visitado lo podría hacer por escrito, en docurnejto anexo dentro :. Jos diez días hábiles 
siguientes a la fecha del levantamiento del Acta de Visita de Verificación, ante la ~ordinación de Cali §?Clón de Infracciones, 
adscrita a la Dirección de Verificación Administrativa, de este Órgano Político Ad~istratlvo.-------------~----------------------- 

.. 1f ~- ~:~~a~~~~~~~~h~:;~nii-~~r~~i~ci~j~~i~~¡~i~~CJ~;:~~~~~~i~ti~i-;~;oi~~~~i~~~~-~i~:i.~-i~~ 
C.V., conocido comercialmente como "DOMINO 'S PIZZA", ubicado en Ave~ida~anta Lucia, número 104\ Locales 01, 02 Y 
03, Colonia Colinas del Sur, Código· Postal 01430, Demarcación Territorial Alvar.© Obregón, en la Ciudad d~\'.M. éxico, presento 
escrito ante Ja Dirección de Verificación Administrativa de esta Alcaldía, ~xhibiendo en copia simp .·· las siguientes 
documentales: 1) Escritura Pública número 139,982, de fecha tres de julio de d~s mil dleclnuevegotorqada · . te la Fe del Lic. 
Eduardo Garduño García Villalobos, Notario Público número 135, de esta CiJdad de México, en la que cID.ntiene el Poder 
Especial que otorga la persona moral denominada "OPERADORA Y PROCESAD~RA DE PRODUCTOS DE PANIIDCACIÓN", S.A. 
DE C.V.; a favor del C. Iván Alejandro Paz Estrada; 2) Credencial para Votar~ favor del C. Iván Alejandro ~z Estrada, con 
número de folio expedida a su favor por el Institu~ Nacional Electoral; 3) Certíñéado Unico de 
Zonificación de Uso de Suelo, fecha de expedición quince de febrero de des mil doce, Follo número 533h·181VAFA11, 
expedido por Ja Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, para el inm~'l:!ble que nos ocupa; 4) Certifipdo Único de 
Zonificación de Uso de Suelo Digital, fecha de expedición veintitrés de octu~re de dos mil diecinueve, Folio flúmero 59929- 
151PAN19D, expedido por Ja Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, ~ra el Inmueble que nos ocupa:' 5) Solicitud de 
Traspaso del Establecimiento Mercantil que opera con Permiso, o Aviso de Traspaso de establecimiento mercantil de Bajo 
Impacto, Folio AOAVACT2018-10-1600254245, clave del establecimiento A02012-05-22AVBA-00050582, de fecha quince de 
octubre de dos mil dieciocho; 6) Oficio número AAO/DPCZAR/2546/19, de fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, 

Alcaldía Álvaro Obregón, por todos, para todos. 
~- Av. Canario Esq. Ca11e 10, Col. Tolteca, C.P, 01150 
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Alcaldía Álvaro Obregón 
Dirección General de Gobierno 

Dirección de Verificación Administrativa 
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en el cual se aprueba el Programa Interno· de Protección Civil, Expedido por el C. José Federico Piña Mendleta; Director de 
Protección Civil y Zonas de Alto Riesgo; 7) Diversas fotografías con las medidas de seguridad en materia de protección civil, 
tales como extintor, botiquín, extintores, salidas de efüéJ'9encia, rutas de evacuación, qJe hacer en caso de sismo e incendio, 
señalamientos de no fumar. ----------------------------!•----~~--------------------------------+----------------------------------------- 

... • 1 

c~~~~-.--~~ci~~~~-~-~~~~ci~-~-~-r~~h-~~h~-ci~--;~~;~--cid;--~-il~~~~~;,--¡~;-;~·R;~~-ci~--;~~;;~--~--;;~-r~-~~~~ te~~~--~~-r~~-~~;~-;ª 

audiencia de ley, la cual se fijó a las nueve horas co:h trelnta.mlnutos del día veinticuatrd de enero de dos mil veinte, día en el 
cual tuvo verificativo la audiencla de desahogo de ~ruebas 'i41.alegatos, en lo dispuesto pbr el artículo 31 y 33 del Reglamento 
de Verificación Administrativa del Distrito Federal (Jjc) hoy Cludad de México, procediendo a llamar al representante legal del 
Establecimiento Mercantll con razón social "OPERAGORA Y PRQCESADORA DE PRODUCTOS DE PANIFICAOÓN", S.A. DE C.V., 
conocido comercialmente como "DOMINO 'S PI~\, ubicado~,en Avenida Santa Lucia, Jnúmero 1043, Locales 01, 02 Y 03, 
Colonia Colinas del Sur, Código Postal 01430, co~pareciendb el C. Iván Alejandro ~az Estrada, quien se identificó con 
credencial para votar número y" documentos: 1) Oficio Número de Folio 3482, 
de fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, expe ral de An1álisis de Riesgos, de la Secretaría de 
Gestión Integral de Riesg.os y Protección Civil de léf(~.C. iudad de't1éxico, en el cual se hace constar que e·l-o 
mercantil en cuestión no está obligado a presentéf Programa\ Interno de Proteccióh Civil, toda vez q . 1 . s 
considerado de Bajo Riesgo; 2) Escritura Públlca m1mero 72,77g, de fecha once de [septiembre del año dos mil nueve, 
otorgada ante la Fe del Lic. Javier Ceballos Lujambio!;.Notarlo Pú~)ico número 110, del [entonces Distrito Federal, en la que 
contiene el cambio de denominación socia.l de "W~ST'~.UMENTosisocledad Anónima qe Caplt~I Variable a "OPERADO~ Y 
PROCESADORA DE PRODUCTOS DE PANIFICACION", ~A DE c.~~ 3) Cedula de Idertlficaclon Fiscal, Clave de Registro 
Federal de Contribuyentes (R~C) OPP010927SA5, a favof,1;cJe la perso~a moral denominada "OPERADORA Y PROCESADORA DE 
PRODUCTOS DE PANIFICACION", exped!~º por la Secretá~ía de Adm~i~ración Tributaria) Acto sequldo se da Inicio a la etapa 
de desahogo de pruebas y alegatos, teniéndose por presentados y cot-eJados los documentos en original. ··--···---···---------- 

~ ~ . 
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en el expediente en que se actúa, esta Autoridad se encuentra en condiciones de entrar al estudio del presente Procedimiento 
• • • • • -r;"; 'i.i 1 Administrativo, bajo los s1gu1entes.···-····-···--····-···-········1f,,:-------":~r--····---···---····-¡--···---··--·--------------·-··--··-··--·· 

:::::::::::::::===:====:====:::::========:=========~-~-~~-~-~-:~~-~-~-;,==============F======================================= 
;~;~~;,-~~-;~;~~~1Ó~-d~-~~rifi~~~~-;;~~~~~~~;i~~-~~-,~-~i;1df~-4~;~~b;~;ó~-~sl;~~~~~~~~;-~~-r~-~~-~~~~~-~-r~~~I~~; 
este Procedimiento Administrativo de Verificación de conformial:td · co~ lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos trig.~imO;f;J:rigésimo tercero y trigésimo cuarto transitorio de la 
Constitución Política de Ja Ciudad de México, artículos 1, 2 párrafo'f~rce'tb, 3, fracción rf, 6, fracción I, 7, 10 fracción I, 11 
último párrafo, transitorio vigésimo séptimo párrafo primero y se1¡,1,ma'p de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Ja 
Administración Pública del Distrito Federal; 29, 30, 31 fracción I, III y ~I;II;i;32 fracción I J VIII, 71 y 74 de la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II y VI, 3, 5, 6 fracción~» Lf1. III, IV, V, vlt VIII, IX, 7, 8, 9, 13, 87 fracción I, 
88, 129 fracciones I, II y IV, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, H't.f,-l'¡¡.40 y demás ¡relativos y aplicables de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; artículo 1, 2, 3·~.qpcción II, 6 ~racción IV, 7, 10, 14 Apartado B, 
fracciones I, inciso f) y II, 46, 53, transttorlo tercero de la Ley del InstitC!to de veríñcaélón Administrativa de la Ciudad de 
México, 1, 3, 8 fracciones III, IV y VIII, 59, 61, 62, 77, Transitorios Primerl.cuarto y demás relativos y aplicables de la Ley 
de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal; 1 fracción VII, 2, 14 fra'ªones IV y V, 37, 39, 48 fracciones I y II, 54 y 
demás relativos y aplicables del Reglamento de Verificación Administrativa d$.~Distrito F¿deral; así como lo dispuesto en las 
facultades de los numerales segundo, tercero y cuarto del acuerdo delegatoG.o·le faculta1des para el Director de Verificación 
Administrativa de fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho; así como el a~ué:~go de fecha veintiocho de enero de dos mil 
diecinueve, a través del cual se informa el aviso por el cual se da a conocer e~~.enlike eledtrónico donde podrá ser consultada 
la estructura orgánica de la alcaldía Álvaro Obregón, aprobada mediante regrstro·'~d.e estructura orgánica número OPA·AO· 
3/3/010119, así como el acuerdo de fecha dos de junio de dos mil veinte, en:~¡ qu\.se publicó el aviso por ~I cual se da a 
conocer el enlace electrónico mediante el cual puede ser consultado el~Manual Administrativo del Argano Político 
Administrativo en Álvaro Obregón, con número de registro MN17/110320-0PA~0-3/Qa,d.119,mismos que fueron publicados 
en la Gaceta Oficial de la Ci~d~_d de México, el siete de noviembre del dos ~!1 died~ho, el siete dil!J1~~~·de5~1Jll 
diecinueve y nueve de junl-~einte, en las gacetas oficiales núme~os 447,~~ Y 361 de?eiú!a"i:Fae~l~o 
respectivamente, emitidos por la Alcaldesa de Álvaro Obregón.-·---·--·-·····--·--·?-······--l''\:-··--------------·--····--············- 
--------------------- .. -- .. --------------------------·---------·-----------------------------------::r------------•------------------------------------- 
SEGUNDO. Debido a la propagación del virus Sars·Cov-2 (COVID-19) en nue~ país ~ ~ff~ razones de salud pública, se 
ordenó la suspensión de términos y plazos para la práctica de actuaciones y dilig~cias en¡ los~~ocedimientos administrativos 
que se desarrollan ante las Alcaldías de la Ciudad de México, mediante el Acuer por el que~ suspenden los términos y 
plazos Inherentes a los procedimientos administrativos y trámites y s lf ª~ministl@tivas para el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales, para prevenir la propagación del virus , J to coh sus p~eriores modificaciones y 
prorrogas; así como Segundo Acuerdo por el que se determina la suspensión de lvid~des en li; dependencias, órganos 
desconcentrados, entidades de la ,a?mini~ación pública y alcaldías' de la Ciu{~ De t1éxico, pa~ evi~r el contagio y 
propagación del COVID19; y el Déclrno Primer Acuerdo por el que se suspendeu los terminas y p[eizos inherentes a los 
procedimientos administrativos, trámites y servicios de la Administración Pública ~Alcaldías de la Ciu~.ad de México, para 
prevenir y controlar la propagación del COVID- 19, y sus posteriores modificacione~ disposldones pubil~as en las Gacetas 
Oficiales de la Ciudad de México números 307, 313, 325 bis, 354 bis,404 bis, 4440~1s, 4~7 Bis, 515 Bis/~25 Bis y 534 Bis, 
539 Bis y 544 Bis, de fechas 20 y 30 de marzo, 17 de abril, 29 de mayo, 07 de ago~o y 29 de septiembref:.04 de diciembre 

~.:.:.~:~-~~:..:.:_~:.:~:~~: .. ::~-~-:.:.~~~:-~:-~~:~~-~:-~?-~::.~~=~-:~~~-~:-~~:-========!====t=====================t================= 
TERCERO. El objeto de la presente resolución, es determinar el cumplimiento y cer\iora~se que la actividad "e~,1:11ercial que 
realiza el establecimiento mercantil, se ajusta a todas y cada una de las disposiciones '\legales y reglamentos en r~.C.iudad de 
México, y que cumpla con lo dispuesto del contenido del 10 apartado A, fracciones I, 1I, ÜI, VII, XI, XII y XIV, d~l?i Ley de 
Establecimientos Mercantiles para el Distrito Federal (sic) hoy Ciudad de México, de~l~ado del texto del acta de ·t;.;1.slta de 
verificación instrumentada al establecimiento mercantil en comento, practicada en clJm1plimiento a la orden rnateaa del 
presente asunto, documentos públicos que conforme a los artículos 15 y 20 del Reglam~nt0 de Verificación Administrativa del 
Distrito Federal, contienen los requisitos necesarios que todo acto de autoridad requiere para su validez, por lo que se 
resuelve el presente asunto en cumplimiento a los principios de simplificación, predisión, legalidad y transparencia, 
Información, Imparcialidad y buena fe con que se actúa, de conformidad con los artídulos 5, 6, 7 y 32 de la Ley de 

r 
Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, para todos. 

~ Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01150_1 
~~ /4t.--.; de i~1p.-in.,i1, pi;:ns: e-n la nJtu121-:·z..a, h2g.::;,-_::·-: C":!• ,ta ce ~-: -, .r f.Ei~·~:~ 



-------------------------------------------------------R E S U E L V E----------------------------------------------------------------------- 

CUARTO. Esta autoridad procede a la valoración de las pruebas admitid~s'·~, desahogadas durante la substanciación del 
presente procedimiento, las cuales se valoran en términos de los artíc&los'~;g27 fracción II, 402 y 403 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicado supletorlamente a 1/ Ley :de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 
de México conforme a su artículo 4 párrafo segundo, en relación con el o~eto y ·alcance de la Orden de visita de verificación, 
sin que sea necesario hacer mención expresa de ellas conforme a la te~1s 26, d§, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página treinta y nueve, de la s~gunda P"9ite del Informe de Labores que rindió el 
Presidente de la Suprema Corte de Justlcia de la Nación en mil novecientos ochenta y nueve, del rubro y texto siguientes:----- 
----------------------------·---------·-----·----·----------··--------.; ~~---------~----------------·--------------·-·----------- 

"PRUEBAS DOCUMENTALES SU RELAOÓN EN LA AUDIENCIA CONSTITU~10NAL. Para:.:dar cumplimiento a Jo dispuesto por el 
artículo 151, primer párrafo de la Ley de Amparo, es suficiente que en ~·acta de la ~1idienda se señale que se dio lectura a 
las constancias que obran en autos, para que se entienda que las docum~ntales han q'ilédado relacionadas y recibidas en este 
acto, sin que sea necesario que se haga mención expresa de cada una d~ellas".---- >.-------------------------------- 
--------·-··--·-------------------- .. --·--------------··--- .. -------·-------------i~----·------------~~···------·-----------·------··-··--·--·---- 

Una vez precisado lo anterior, esta autoridad procede al estudio del ese.rito de cbsersacíones ingresado el día tres de enero de 
dos mil veinte, por parte del C. Iván Alejandro Paz Estrada, en su,.karácter de~frepresentante legal del Establecimiento 
Mercantil con razón social "OPERADORA Y PROCESADORA DE PROQWCTOS DE ft:Í.\NIACACIÓN", S.A. DE C.V., conocido 
comercialmente como "DOMINO 'S PIZZA", ubicado en Averúda Sant~1Lucia, núm~ro 1043, Locales 01, 02 Y 03, Colonia 
Colinas del Sur, Código Postal 01430, Demarcación Territorial Alvaro Ob@.gón, en la Ci,udad de México, del cual se desprenden 
diversas manifestaciones que atañen propiamente al cumplimiento delí!@bjeto y a14ªnce señalado en la Orden de Visita de 
Verificación, por lo que atendiendo a un principio de prontitud y expedltes en la a~f¡iinistración de justicia se procede a la 
valoración de los agravios manifestados por el promovente, de aquellos.cltie revelan ~ra defensa "concreta", en virtud de que 
no debe llegarse al extremo de pennitir al impetrante plantear una serje~~e argume~~os, tendientes a contar con un abanico 
de posibilidades para ver cuál de ellos prospera, sirviendo a lo anterior la ~uiente te~$ jurisprudencia!. ----------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------~----------"'j---------------------------------------------- 

[JJ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, marzo de 2002; Pág. 11l7. ------!l-------------------------------- 
---------·-----·-··------------··-----·--·---------------·-·--·---·-·-----·-----------!,-:;-----------~------···------··-------·--·--·------ 
GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINOPIO DE EXHAUSTTVIDAD Y CONGRUENk:IA. ALCA?iCES. La garantía de defensa y el 
principio de exhaustividad y congruencia de los fallos que consagra el artículo ~4? constítqeíonel, no deben llegar al extremo de 
permitir al impetrante plantear una serie de argumentos tendentes a contar cQ{¡ un aban!Co de posibilidades para ver cuál de 
ellos le prospera, a pesar de que muchos entrañen puntos definidos plenarñhnte, mi~tras que, por otro lado, el propio 
numeral 17 exige de los tribunales una administración de justicia pronta y '®cTJedita¡lJJropósito que se ve afectado con 
reclamos como el comentado, pues en aras de atender todas las proposlcion~, deb~ dictarse resoluciones en simetría 
longitudinal a la de las promociones de las partes, en demérito del estud~ y reR.exlón de otros asuntos donde los 
planteamientos verdaderamente exigen la máxima atención y acuciosidad judiciaf~ara ~ correcta decisión. Así pues, debe 
establecerse que el alcance de la garantía de defensa en relación con el principio ·ere exhalistividad y congruencia, no llega al 
extremo de obligar a los órganos jurisdiccionales a referirse expresamente en sus '@ros, ~ngión a renglón, punto a punto, a 
todos los cuestionamientos, aunque para decidir deba obviamente estudiarse en ~lnt®ridad el problema, sino a atender 
todos aquellos que revelen una defensa concreta con ánimo de demostrar la razo'tit qu'e, asiste, pero no, se reitera, a los 
diversos argumentos que más .que demostrar defensa alguna, revela la reiteración de~ea"; ya expresadas.------------------- 
.................................................................. - _ __ ,. . ., ¡;.,;J. .. ~---·---··-··--··---·-·--------·----- 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO ORCUITO~~~--------------------------------- 
'tlii,:Y 

Amparo directo 37/2000. Hilados de Lana, S.A. de C.V. lo. de dltiembre de 2000. Un'is'.lmidad de votos. Ponente: Víctor 
Antonio Paseador Cano. Secretario: Jorge Arturo Gamboa de la Peña. ---------------------~t.---------------------------------- 

~··: 
Amparo directo 173/2001. Celestino Pedro Sánchez León. 18 de octubre de 2001. Unanimi~?~_de votos. Ponente: Jaime Raúl 
Oropeza García. Secretario: Emillano Hernández Salazar. ---------------------------------i:·:W::----------------------------- 
Amparo directo 375/2001. Industrias Embers, S.A. de C.V. 6 de diciembre de 2001. Una~~mi~d. de votos. Ponente: Jaime 
Raúl Oropeza García. Secretarlo: Emiliano Hernández Salazar. ----·-----------------------------~-----~~.-------------------·--------- 

Amparo directo 384/2001. Cándido Aguilar Rodríguez. 31 de en~ro de 2002. Unanimida~ de v~s. Ponente: Jaime Raúl 
Oropeza García. Secretarlo: Emillano Hernández Salazar. -----·--------------------------~---------~--------------------- 

; ~ 'E. 
Amparo en r~visión 455(200L Margarita ,Ortiz Barrita. 8 de febrero de 2002. Unanlmid~d de votos~?nente: Jaime Raúl 
Oropeza García. Secretano: Em1llano Hernandez Salazar ------------------------------------:-----------------;;z---------------- 
................................. _. ..... -----·--;------·-·-·· .. -----··-·---·--·--·-·---------··----------·-·------·--{------------~~-------------·-· 

QUINTO. De los numerales que anteceden, se desprende que de acuerdo a lo sepalado en la ~y de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal (sic) hoy Ciudad de, México, que el Establecimiento Mefcantil con razó~cial "OPERADORA Y 
PROCESADORA DE PRODUCTOS DE PANIACACION", S.A. DE C.V., conocido comérdalmente como'~:~OMINO 'S PIZZA", 
ubicado en Avenida Santa Lucia, número 1043, Locales 01, 02 Y 03, Colonia eolinas del Sur, C8Á!igo Postal 01430, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, cuenta con la .~·ocumentación nece~ria para su legal 
funcionamiento y operación, esto en razón de que se exhiben pruebas que son ~ortadas por el repr~fntante legal del 
establecimiento mercantil, de las cuales se desprende estar ajustado a la ley, círcurjstancla que determina 'ijg aplicar sanción 
alg~na al, establecimle~to verifi~do, y en consecu~ncia se califica de legal y aju~da a derecho, el conte~do del acta de 
venficaclon correspondiente, surtiendo sus efectos legales al no ser observada u oq;ietada dentro de los térmlf\1S legales para 

~~-:~=~~~-~~::~:=~~~~-::::=:=~--~:~::::~~~~-::::===========================--==============!"==========================~\==========~ 
SEXTO. En uso de las facultades conferidas a esta autoridad, en los casos que saj'consideren de atención urgent~.1 o relevante 
dentro de los procedimientos administrativos, en atención a que el presente asun~ es considerado de atención prlQr.itaria, con 
la intención de no dejar en estado de indefensión al particular, y a fin de evitár el cúmulo de expedientes en proceso, de 
conformidad con lo dispuesto por el numeral primero del Décimo Primer Acuci'do por el que se suspenden los términos y 
plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites y servicios q1: la Administración Pública y Alcaldías de la 
Ciudad De México, para prevenir y controlar la propagación del COVID- 19, P.;ublicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México número 487 Bis, el cuatro de diciembre de dos mil veinte, así como su~ posteriores modificaciones, Por lo que es de 
resolverse y se ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.------------~------------------------------------------------------------ 
------·----------------------------·--·--------------...:. .. : : - ;. _ .. · ::.= .. _.:. ----"·--.:-------------·---------·----- 

Alcaldía Álvaro Obregón 
Por todo5, para 1:odQ5- 2018-2021 

Alcaldía Álvaro Obregón 
Dirección General de Gobierno 

Dirección de Verificación Administrativa 
Coordlnaclón de Calificación de Infracciones 
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Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, para totll o.s. 
~ Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01150 
~ ,!..r.;;.; j¿, ;rr;;:-.i¡n·.;r, pi2;o;;,: En la· r.~r!;J¡'¿,j,cz.a, h2g.:.: .C:S C0:1~·.:c;; j¿, ;.;:;.:;r ~·¡¡~,¿,! ¡¡;.r·:.:.:'0. 

., 
·-. ~;:¿?.. 

.,¿, '·~_.;, 1 ·:.~-~- 
"-::i:::.-- 

')¡., "'" 
Así lo acordó y firma para constancia el Lic. Raúl Reye Díaz, Dit~ctor Verificad~Administrativa en la Alcaldía Álvaro 
Obregón, con fundamento en lo dispuesto por los artícul s 8, 14 ·k~J.6 de la Const~ión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos trigésimo, trigésimo tercero y trigési o cuarto tfr-ansltorio de la CQ.lnstitución Política de la Ciudad de 
México; artículos 3 fracción IV, 6 fracción I, y 11 último pá fo de la L~y Orgánica del PoCfÉh; Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, 29, 3.0, 31 fracción I, III y II, 32 fra~ón I y VIII, 71 d;e ·¡~~Ley Orgánica de Alcaldías de la 
Ciudad de México; demás relativos y aplicables del Reglamento de Verifi~clón Adminlstrativa"Gl'.el Distrito Federal; así como lo 
dispuesto en las facultades de los numerales segundo, tercero y cuarto líjl acuerdo delegatorio}~t facultades para el Director 
de Verificación Administrativa de fecha treinta de octubre de dos mil diefrlocho; así comd el acQ!3/'do de fecha veintiocho de 
enero de dos mil diecinueve, a través del cual se informa el aviso por ~~l cual se da a conocer ~Wr.enlace electrónico donde 
podrá ser consultada la estructura orgánica de la alcaldía Alvaro Obregón;"iaprobada rnedlante registho de estructura orgánica 
número OPA-A0-3/3/010119, así como el acuerdo de fecha dos de junio d~dos mil veinte] en el qu~$~~ publicó ,el aviso por el 
cual se da a conocer el enlace electrónico mediante el cual puede ser consliltado el Manubl Administra:nvo del Argano Político 
Administrativo en .Álvaro Ob~egón, con núr:iero de. registro M.ó(17/11032d~OPA-~0-3/01d119,mls:nos'ti~e fueron publicado~ 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el siete de noviembre del €tos mil dieciocho, el siete de;;febrero de dos mil 
diecinueve y nueve de junio de dos mil veinte, en las gacetas oficiales ~,f!meros 447, J.26 Y 361 de fa~~;Ciudad de México 
respectivamente, emitidos por la Alcaldesa de Alvaro Obregón. ----------------4---------------i-------------------'~~~------------------- 
~RD'.~-~!_'.:_":_::_::_::_::_::::=:~~=-=~::::_::_:-_~_:::_:::_~_::::~~::~.:::::-~::::::.=~.::.:.:::::::::r::::::_::_:::_::::~_:-_:j,;:::::_::::_~.::.:_-.-_- 

} 1 ': 
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PRIMERO. En razón del análisis realizado al contenido de la presente resolución, y cpn fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Mé~ico, se califica de legal y ajustada a 
derecho, el acta de verificación número DVA/EM/465/2019 del presente procedimiento, por lo tanto con fundamento en lo 
dispuesto por el Artículo 10 apartado A fracciones I, II, III, V, VII, XI, XII y XN de la Lcly de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal {sic) hoy Ciudad de México y con base a los considerandos TERCERO y CUARTO de la presente resolución, 
esta autoridad NO EMITE SANCIÓN ALGUNA al Establecl'mlento Mercantil cor razón social "OPERADORA Y 
PROCESADORA DE PRODUCTOS DE PANIFICACIÓN", S.A. DE C.V., conocido comercialmente como "DOMINO'S 
PIZZA", ubicado en Avenida Santa Lucia, número 1043, Locales 01, 02 Y 03} Colonia Colinas Del Sur, Código ' ,. 
Postal 01430, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, en la Ciudad de México, en razón a que durante la 
substanciación del presente procedlmlento cumplió con las disposiciones y ordenamientos legales.----------------------------------- 

. " 1 

~~-~~-;~;~-~~-~~~l;;~-,~-~;l~d-~;-d~¡-;~;~fd~l-~-~~-;~-~~¡~-d-~-~~;i;,~~-~íó~--;~~i~d;-~J~~~~~~,~~~;;i;l~;~d~-~~f~~~i~~;~ 
de verificación del Instituto de Vertñcaslón Administrativa del Distrito Federal, asignado~ a esta Alcaldía, de conformidad con 
el considerando SEGUNDO, de la presente n!~olución administrativa. ---------------------+--------------------------------------- 
;~-~~~~~~-~~~--f~~-d~-;~~;~-~~~l-;~í~Jj~-l~~-¡~--C~~-d~l-~~-;lt-~~~-~~-~-r~-~~~Ó~-¡d~~l~l;~~~~-~-~~f~~l~-;~-d;-1~-~~~-de 
Procedimiento Administrativo ambos de fa CiuEfad de México, notifíquese al C. Iván Alejandro Paz Estrada, en su carácter de 
representante legal, y/o responsable, prbpietarlo, ocupante o administrador, del estábledrníento mercantil citado, en el 
domicilio señalado para oír y recibir todo tlpo deJQotificaciones, el ubicado en Avenida Reyolución, número 1267, Interior Pisos 
21 y 22, Colonia Los Alpes, Código Posta'l\010{Q, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, en esta Ciudad de México, en 
cumplimiento a .lo dispuesto por el artículo '.%8 frá[ción I inciso e) de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

~~~~~~~~;;:i~:~~~:~~~;~=;~;~~~~;~:;=~~~~:~~~;::~~;~~;,=~~~~;:~~~;;~;di~;~~~~~~;~ . 
DVNEM/465/2019, se determina el presente ·¡¡;xpecllente como asunto total y definitivamente concluido, debido a que sé 
emitió la resolución administrativa en el present~;,exPi:diente de verificación, por lo cual :de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 87 fracción I, de la Ley de Prccedímlehto ~ministratlvo de la Ciudad de MéxiTº' se ordena el archivo del presente 
exped 1 ente.-------------------------------.-------------::-~---.;---------------------------------------¡---------------------------------------- 

Q~~-~T~~-~ í re;;~~-~~-~~ ra -~C;~-;-;;-~;~~-~~~~~~r~;~\1-~~~~~~-;~-~~~~l~~~;~d~-;~-~-~~i;;~~~-d~-~~;i~-;;~~~-d~j;~;~~;~-d~ 
Verificación Administrativa del Distrito Federal asignádíi)s a esta Alcaldía para que realice la notificación de la presente 
resolución, para Jo cual se habilitan días y horas inh'abii~s de conformidad con el artítulo 75 de Ja Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, y lo dispuestd¡\~0r el numeral primero del Détlmo Primer Acuerdo por el que se 
suspenden los términos y plazos inherentes a los procé·gim.ientos administrativos, trám~es y servicios de la Administración 
Pública y Alcaldías de la Ciudad De México, para prevenih~~controlar la propagación delf COVID- 19, publicado en la Gaceta 
Ofici~I d~ la Ciudad de México número 487 Bis, el cua~9 de diciembre de dos m~ veinte, así como sus posteriores 

~~~~~c_:~~~:_:~-=====::=======:=========================~~i:i'=====:======:====:::::::=r::::=====:::==-~:=::::::::::::=:::::=:::: 
SEXTO. Los datos personales recabados serán protegidos, lnfuÍ'.Porados y tratados en el ~istema de Datos Personales relativo 
al procedimiento de calificación de actas de verificación de la~·~'?terlas que le competer a esta Alcaldía y serán protegidos 
por disposición de ley bajo la modalidad de acceso restringido ·b;:1jojlas figuras de reservada y confidencial con fundamento en 
los artículos 6 fracciones XXII, XXIII y XXVI, 22, 24 fracci~-% %}¡ y XXIII, 183, fra~ciones II y VII y 186,de la Ley de 
Transparencia, Acceso a )a Información Pública y Rendición d C:)l!entci:S~.de la Ciudad de M:éxico. Así como los artfculos 16 y 28 
de la LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN POS SIÓN D5$UJETOS OBUGAGOS DE LA CIUDAD DE MEXICO------ --------------------------------------------------- ---~-1,:-;--_-----------¡------------.--------------------~-- 


